
 

 

 

 

Oficina de Transparencia 

 

ORD.: N. º 4968/2021. 
ANT.: Solicitud de Acceso a la Información  

Nº MU263T0004860 
MAT.: Responde Solicitud de Acceso a la 
Información. 

RECOLETA, 26 de Octubre de 2021. 
 

 
DE:  GIANINNA REPETTI LARA 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL  

MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

PARA:  RAÚL VERA ALTAMIRANO –  

De acuerdo con la ley Nº 20.285 “sobre Acceso a la Información Pública”, la Municipalidad 

de Recoleta, con fecha 04 de Octubre de 2021, ha recibido su solicitud de información a 
través del Portal de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente: 
“Solicita nomina con el número total de funcionarios que se desempeñan como conductores de vehículos 

ambulancia en labores asistenciales, agregar el detalle por cada uno de los servicios de salud. Solicita nómina 

de conductores de ambulancia del sector municipal y su detalle por cada municipio.” Formato deseado: PDF. 
 

Damos respuesta a su solicitud: 
De acuerdo con lo informado por el Departamento de Salud, se entrega la nómina de 

conductores de vehículos ambulancias en labores asistenciales, que se adjunta en este 
mismo Oficio con el Centro de Salud donde prestan servicios. El total del de funcionarios 

que se desempeñan como conductores es de 9 funcionarios. 
  LISTADO DE CONDUCTORES DE AMBULANCIAS CENTROS DE SALUD 

COMUNA DE RECOLETA 

 
CONDUCTOR ESTABLECIMIENTO 

Misael Hernán Pavez Escanella 
SAR 

 

Marcelo Alejandro Quiñones Villegas 
SAR 

 

Alejandro Luis Sella Lobos 
SAR 

 

Oscar Roberto Olivares Toro 
SAR 

 

José Ramón Veca Casanova 
CESFAM PETRINOVIC 

 

Pablo Roberto Garrido Morales 
CESFAM QUINTA BELLA 

 

Mauricio Guiliano Fuentes Sánchez 
CESFAM PATRICIO HEVIA 

 

Gonzalo del Tránsito Tudela Rodríguez 
CESFAM RECOLETA 

 

Ariel Andrés Araya López 
SAPU VALDIVIESO 

 

 
De no estar conforme con la respuesta precedente, podrá recurrir ante el Consejo para la 

Transparencia, dentro del plazo de 15 días contados desde que se haya cumplido el 
referido plazo o desde la notificación de la denegación.  
 

Firmado por orden del Alcalde de conformidad a Decreto Exento N° 3947 de 30 de 
Diciembre 2016. 

 
Saluda atentamente a Ud. 
 

GIANINNA REPETTI LARA 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL  

MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 
 

GRL/hca/jee 

Censurado por Ley 19.628




